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Dentro de la causa signuda con el Nro. 1 49—2024-TCL. se ha dictado lo que a conhinuaci(n me

permito transcribir:

“Quito DM., 18 dc ocLubre de 2024. a las 15h54

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO FLFCTOR4L. EXPIDE LA

SICt lENTE:

SENTE N CJ A

CAUSA Nro. 149-2024-TCE

Tema: El Tribunal Contencioso Electoral aiializa el recurso vertical interpuesto por el

abogado Rómulo Enrique Tehanga Alcívar contra el auto de inadmisión de 27 de agosto de

2024. Una vez efectuado el análisis correspondiente, se niega el recurso de apelación y se

deja sin efecto el auto de inadmisión de 27 de agosto de 2024.

1.- ANTECEDENTES PROCESALES

1. E: 07 de agosto de 2024 a a, 17h08, se recihó en la Secre(arÇa General de este Triburmi

un escrito cii seis (06) fojas suscrito por el abogado Rúniuo Enrique Telianga Alci’ar yen

calidad de anexos rretnta y nueve (39) fojas Fs. 01- 45 vta.).

2. La Secretaria Cciierai de este Tribunal asincS a la causa el número 1 49-2024-TCE y. en

virtud del sorteo electi-ónico efectuado el Qg de agosto de 2024 a las 1 7h0 según la razón

sentada por el secretario general cnc3rgado de este Tribunal, a esa fecha, se radicó la

cornpczdncia en el dodor Femando N•hUioz Benitcz. .iuez del Tribunal Contencioso

Electoral (Es. 48-50).

3. Mediante auto de 14 de agosto de 2024 a las 12h15, el juez de instancia dispuso que el

accionante aclare y complete su escrito de proposición en el término de dos (02) días,

comifornie dispone la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República

del Ecuador, Código de la Democracia y el Rcgluineno de Trámites del Tribunal

Contencioso Elcetomul (Fs. 52-53).

4. El 16 de agoslo de 2024 a las 14h59. se recibió en la Secretaria General de este Tribunal

oil esci’ito en seiR (06) fojas suscrilo por el ahogado Rómulo Enrique Tehanga Ale i var en

calidad de anexos dos (02) R’as con el cuai, el iccionar.tc. afirmó aclarar ‘ conipictar la

acción de queja CF,. 56-64).
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5. El 27 de agosto de 2024 a las 12h15, el juez de nstancia reso’vió inadTnitir a trámite la
causa con fundamento ci’ el inciso segundo del articulo 270 de a Ley Orgánica ELectoral y
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de [a Democracia, por ser
extemporánea (Fs. 67-69).

6. El 29 de agosto de 2024 a las 20h52, se recibió en ej correo institucional de la Secretaria
General de: Tribunal Contencioso Electoral, un correo desde la dirección
roiuulotehana:c( ho(n,ajl .com con un archivo adjunto, que Hm, vez descolgado

correspondió al escri:o Iravé. del cual, e accionante, abogado Rómulo Enrique Tclmnga
Alcivar. interpuso recurso de apeación al auto de inadmisión de 27 de agosto de 2024 El
recurso vertical fue concedido por el juez de instancia mediante atto de 03 de septiembre

de 2024 a las 0h23 (Fs. 72-76/78-79).

7. E Pleno del Jrihui,a Contencioso Electora:, mediante Resolución Nio. PLE-TCE-l-l 3-
08-2024-EXT rcsol’ió encargar la Secretaria General del Tribunal Contencioso Lecoinl

al magíster Milton Andrés Paredes Paredes desde el 3 de nosto dc 2(124 hasta la

designación de su itular. designación íonna[izada mediante Acción de Personal Nra 124-

TI-{-TCE-024 (Fs.82-S5 y vta,.

8. El 04 de septiembre de 2024 a las 17h20. en cumplimicnío de lo dispuesto en el ailiculo

35 del Reglamento de Trámites dci Tribunal Contencioso Eleuloral, se re&zó el sorteo

electrónico del recurso de apelaci6n interpuesto. radicándose la competencia en el docior

Ángel Torres Maldonado, Hez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs 89-91).

9. Con Acción de Personal Nro. 204-T[i-TCE-2024 se resolvió la subrogación en

funciones al abogado Richard González Dávila corno juez principal, para cf&Ios de las

actuaciones jurisdiccionales desde las 1 3h00 del 16 de septiembre hasta el 20 de

septiembre de 2024. debido a la participación del doctor Ángel Torres Maldonado en el

Congreso de Tecnología Electoral (CITEC), realizado en la ciudad de Panamá (Fs. 99-
99vta.).

10. Mediante Memorando Nro. TCE-RG-2024-0036-M de 7 de septiembre de 2024, el
juez subrogante, soliciu5 a la Secretaria General de este Tribunal, certi fique qtincs so’i los

jueces que se elicuentrali habilitados pata conocer y resolver el recurso de apelación al auto

de nadmisión en’ jUdo dentro de la lwesentc causa (Fs. 95).

II. El magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general encargado de este

Ti’ihu,ial. rediante Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0245-M de 17 de septiembre de

2024. eeuu Ucó que. a esa lbcha, el Pleno ,Itrsdiccoirnl para co’ioçe’ y resolver el rectii-so

da ipcldción interpuesto dentro de la causa No- 1 49—201-TUE. estaba conformado por 10%

jueces: abogada l o’i’:e Coinma Pera Ita, ahogado Richard Honorio GoIl7á e, Dávila üuez

CM4’Í2AMoS J’c’ - vee ‘-52 yVte ai’tT R2.g2oeoe2ca-
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sustanciador). magíster Guillermo Ortega Caicedo, doctor Joaquin Viteri Llanga y doctor

Rooselvet (sic) Cedeño López (Fs 96-96 vta.).

12. Medianle auto de 18 de septeinhre de 2024 a las 15h20. se admitió a trámite el recurso

verlical de apcIacóii contra el auto de inadmisión dictado por el juez u quu c 27 de agosto

de2024(Fs. 00.10:).

13. Con Memorando Nro. TCE-ATM-2024-0298-M de 26 de septiembre de 2024, e( juez

sustanciador requirió a (a Secretaría General de cstc Tribunal certirique quiéncs son los

jueces que se encuentran habilitados para conocer y resolver el recurso de apelación al auto

de inadniisiói, emitido dentro de la presente causa. El magíster Milton Andrés Paredes

Paredes, secretario general de este Tribunal, mediante Memorando Nro. TCE-SG-OM

2024-0266-M de 29 de septiembre de 2024, certificó que:

(...) a esta fecha el Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver el recurso de apelación

interpuesto dentro de la causa Nro. 149-204-TCE, se encuentra conformado por:

Doctor Ángel Torres Maldonado, (juez sustanciador),

Abogada lvonne Colonia Peralta.

Mngíster Guillermo Ortega Caicedo,
Doctor Joaquín Viteri Llanga, y,
Abogado Richard González Dávila (Es. 110-111).

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1 Competencia

14. El cuarto inciso del arliculo 72 de Ja Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Politicas de la República del Ecuador. Código dc la Democracia (en adelante, Código de [a

Detirncracia). prescribe que. en los casos de doMe instancia, la primera estará a cargo del

juez seleccionado por sorteo, de cuya decisión cabe el recurso de apeLación ante el Pleno

del Tribunal Contencioso ElectoraL

15. El nwneral 6 del articulo 268 del Código de la Democracia en concordancia con e1

nweral 6 del articulo 4 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral

(en adelante. RTTCE). dispone que el Tribunal Contencioso Electoral es competente para

conocer y resolver los recursos horizontales y verticales referentes a sus sentencias, autos y

rcs&ucioncs. Por consiguiente. el Pieno dc Tribunal es competente para conocer y

resover el recurso de apelación interpuesto contra el auto de i,iadinisión dictado el 27 de

agosto de 2024.

2.2. Legitimación activa
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16. El presente recurso de apelación es interpuesto por el señor Rómulo Enrique Tehanga
Alcivar, quien es parte procesal en la presente causa, por lo tanto, cuenta con legitimación
activa de conformidad con lo previsto en el numeral 5 del articulo 13 del RTTCE.

2.3 Oportunidad

17. El quinto inciso del articulo 270 del Código de la Democracia y el tercer inciso del
artículo 200 del RTTCE señalan que e recurso de apelación, en [a acción de queja, se
interpondrá dentro del plazo de dos dias. contados desde la notificación. El auto de
inadmisión en la presente causa ftie notificado el 27 de agosto de 2024, de conformidad
con la razón sentada por el secretario relator ad-hoc del Despacho del juez a quo (Fs, 71).
El recurrente presentó el escrito de apelación el 29 de agosto de 2024, por lo que se
verifica que es oportuno.

III. ANÁUJSIS DE FONDO

3.1 Contenido del auto de inadmisión de 27 de agosto de 20241

18. El juez a quo precisa que ci inciso segundo del articulo 270 dci Código de a

Democracia establece un plazo de cinco dias para que las y los cii,dadnoç inieongan una
acción de queja, eo.nados desde la fecha en que se nivo conocimiento de a comisión de la
infracción o del inctunplimiento iiateria de la acción por parle de os servidores de la
Función Electoral, circunstancia que debe ser expresamente j[Is!ifieada.

19. Señala que e recurrente, en su escrito de interposición de la acción de queja, estableció
que e 01 de agosto de 2024. el abogado Santiago Vallejo, secretario general del Consejo
Nacional Electoral le comunicó, mediante correo eicIrónico, con el Oficio Nro. CNE-SG
2024-3492-2024-OF de 30 de julio de 2024, respecto al oficio sin número ingresado el 18
de julio de 2024. Por lo tanto, se deben determinar los cinco dias previsios en la ley desde
la fecha en que tuvo conocimiento de os hechos que motivan la acción de queja.

20. Concluye que el abogado Rómulo Enrique Tehanga Alcivar presentó la acción de qua
ante este Tribunal e 07 de agosto de 2024. transcurridos seis días desde [a última respuesta
recibida e: 01 de agosto de 2024 por la Secretaria General del Consco Nacional Electoral,
o que significa que fue presentada ftiera del plazo establecido en la ley. Por [o tanto, se
configura el presupuesto deenninado en el quinto inciso del articulo 270 del C&digo de la
Democracia, y en consecuencia se resolvió inadmilir por extcmuoiiiea la acción de queja.

Dv fois 67 a 69.
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3.2 Contenido del recurso de apelación1

21. El recurrente, luego de citar textualmente ci auto de inadniisión de 27 de agosto de

2024, solicita la cnr,-ección de la acción de quej;, presentada y apela del referido auto, en

los sigcicnfts tém,inos: O En el escrito de adaración de 6 de agosto de 2024. especificó

los accionados y [os lugares de notificación: ji) En el mimo escrito, señaló que “(...j el 02

de /ulio de 1024 pncedi a retirar flicu,ne,rre la documentación en el Canse/o Nacional

Electoral siendu que sai de la tercera edad la Lev obliga a dar un ¡rato prioritario por

ser población vulnerable. (...) cuando la fecha con-ceta es 02 de agosto de 2024. fecha

desde la que se deberla contar los cinco dias previstos en la ley para la preclusión de su

derecho a presentar la acción de queja: iii) El hecho que motiva la acción de queja es la

Resolución Nro. PLE-CNE-5-24-7-2024, adoptada por el Pkno del Conscjo Naciona

Electoral el 24 de juho de 2024.

22. Refiere que los en-ores de fonna, redacción y tipeo fueron accidentales, por lo que

solicita la corrección de la acción de queja amparado en el articulo 239 del Código de la

Democracia. Además, menciona que la Resolución Nro. PLE-CNE-5-24-7-2024 no

comunicada en forna legal y debida a las partes interesadas, y al no recibir respuesta a las

impugnaciones por parte del Consejo Nacional E]cctoral, acude al Tribunal Contencioso

Electoral amparado en el artículo 237 del Código de la Democracia.

23. Finalmente, señab:

-. -) no ha cisjido resoueiór sobre nuestras reclamaciones en más de un año de conflictos
internos, por o que es ditici! establecer los 5 dias plazo que detenimina la Ley, al no estar
debidanwnie nolificados sobre las resoluconcs que ha adoptado el CNE. que implican
cambios de lbndo y que impiden que el caudillo del Sr. Moreno respomida por sus acciones

y de su arbiln.rid administración en iiueslra Organización Politica. irrespetando los
principios dei:iovrálicos y vtilnerando derechos de adherentes. directores provinciales y

direclivos nacionaIeç (. . .) (sic).

3.3. Análisis jurídico

24. La Constitución del Ecuador establece en su ailículo 75 que fijada pewonu tiche

derecho al acceso gratuito a ¡ci justicia y a la inicIa efecilva. imparcial expedita de sus

derechos e intereses, con .ujecic5n a los principios de ijumediació,, y celeridad, en ningún

easo quedará en indefensión. El incwnplinik’nro de las resoluciones judiciales será

sancionado por la lc

25. Por su palle, la jurisprudencia de a Coile Conslitt,cional ha reiterado que la tutela

judicial efectiva tiene tres componentes, que se concretan en ‘es derechos: i) el derecho al

2 Fs. ‘2-’4 vlia.
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acceso a la administración de justicia; ji) el derecho a un debido proceso judicial; y iii) el
derecho a la ejecutoriedad dc la decisión (..j3. En relación a estos componentes, añade que

[sJe viola el derecho a la acción cuando existe?, barreras, obstáculos o ¡npedinientos
irrazonables al acceso a la acln,in/st,qcjcj,, de j,isflcia y e/ derecho a recibir -espuesÍa por
parte de la a,,to,idad competente se Vio/a c,ancfo no se permite qUe lu pretensión sea
conocida .

26. Los derechos de protección y los principios de administración de justicia consagrados
en la Constitución de la Rcpública establecen los Hmites dentro de los cuales deben
enmarcarsc los juzgadores. Así, para acceder a la justicia contencioso electoral, es
necesario superar la fase de admisibilidad, la cual consiste en u,, primer examen que

realiza el operador jurisdiccional sobre los requisitos formales que debe cumplir [a acción,
denuncia o recurso.

27. Los requisitos que deben cumplir quicncs pretendan acceder a la justicia electoral se
encuentran establecidos en el ailicuo 245.2 de) Código de la Demracia, en concordancia
con el articulo b del RITCE Asimismo, el juzgador debe verificar que la acciór.. recurso o
denuncia no incuria en alguna de las causales de inadinisión determinadas cn el artíe,ilo
245.4 del Código de la Democracia, que son: a) incompetencia del órgano jurisdicconal;
b) si no se hubiese agolado las instancias internas dentro de las organizaciones poíticas; e)
cuando en un mismo petitorio se prcsenlen pretensiones incompatibles, o que no puedan
sustanciarse por un mismo procediniiento. o si el juzgador no es conipeter.te respecto dc
todas ellas: d) por haber sido presentados hera del tiempo legal esiabecido.

28. Cabe señalar que los recluisitos previstos por CI rgimeI1 procesal contencioso electoral
tienen por objeto dotar al juzgador de la infonnación necesaria y suficiente para canalizar
adecuadamente a pretensión dc la parte denucciantc, accionante o recurrente. De ahi que,
no se trata de una mera fomrnlidad sino de condiciones válidas une permiten el eficaz
acceso a la justicia, asi como la posibilidad de que la denunciada ejerza
efectivamente su derecho a la defensa.

29. En este sentido, el examen de admisibilidad se puedc considerar, “ p,•j,1 como un
f,kro que permite la sustanciación dc una causa que haya sido interpuesta de ‘rancia
correcta en el aspecto forn,a. Los requisitos que prevén la Ley y el Reglamento de
Trámites son rigurosos, pero necesarios, dado que quienes deseen activar la justicia
electoral deben ser claros en sus preter.siones y en la nan-ación de los hechos del caso
concreto, a más de no incurrir e’, las causales de inadmisión. a fin de que el juzgador pueda
resolver en Derecho, lo que corresponda.

Senter.cio Nro. S89-20-JP21 de lO de nlnzc de 2021 pá,r. 0
Senrcia Nro- 724-17-FP23 dv 5 dv rcbrcrode 2023. párr. 30.
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30. Se debe enfatizar que el juez o jueza electoral no está en la obligación de admitir odos

los recursos, acciones o denuncias que se interpongan, sino únicamente aquellos

propuestos de confhrrnidad con la ley y el reglamento de a materia. Esto no constitiye

vulneración al derecho a la tutela judicial efectiva ni a la defensa, dado que su acceso cstá

condicicwado al cuciip(i:iiiento de los requisitos establecidos en la normativa elcecoml

aplicable. En esta lírica. [a Corte Conscituciona señaa que 7...) como n’gfa ge,,era/ no se

consulen. como nh. ¡óculo o i;npedi,eníc al acceso cuando quie acüva a la

ad,,,inistraciót, cte jusucia itiobservo los presupueslos o te (Juisilo.’ esuib/ccidav pata que

proceda la a(Cum L..)

31. En Ial sen!ido, cori-espondc al Pleno de este Tribunal analizar el contenido del escrito

de apelación, a fin de deerrninar si a acción de queja presentada por d señor Rómulo

Enrique Tehariga Alcívar cumplió con los requisitos para superar la tuse de admisibilidad y

si el auto de nadn,isión dictado por el juez electoral a quo cuenta con Lista motivación

adecuada y, por ende, no afecta ci derecho a la tutela judicial efectiva en su componente

del derecho al acceso a la justicia electoral.

32. De la revisión del expediente electoral, se ve,-ifica que, tina vez recibida la acción dc

queja, el juez de insiancia. mediante auto de 14 de agosto de 2024. dispuso al accionante

que. en el téntino (le dos días, aclare y eompletc su escrito inicial, para lo cual debía

cumplir con lo dispuesto en los numerales 2, 3,4. y 7 del articulo 245.2 del Código de la

Democracia y del aniculo 6 del RTTCE.

33. El accionante, dentro del tánmno establecido. aclaró y completó su escrito inicialL.

señalando presuntas vur1eraeioncs a los derechos politicos dc los adherentes de la

organización politica PID, durante la Asamblea Nacional Extraordinaria del 29 de junio de

2024. Especfficamenre. indicó:

i) Que la acción de queja se dirige contra el Consejo Nacional Electoral, por cuanto

no ha cumplido con las disposiciones emitidas en la sentencia dictada dentro de la

causa Nru. 31 O-2023-TCE, al penuitir la aprobación de las reformas al régimen

orgánico en la Asamblea del Movimiento PID, efectuada el 29 de junio de 2024.

II) Que la Asamblea del Movimiento PÍD, presentó varias irregularidades motivo

por el cual el 04 de julio de 2024 impugió ante [a directora ejecutiva nacional de la

organización politica, sin haber recibido respuesta, hecho que vulnero sus derechos

de participación. así como su reintegración en ftinciones como vocal principal de la

directiva nacional.

Sentencia Nro RSQ.20JF’ 21, de la de rnrzc dt 1021 párr. 114.
6
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iii) Quc ci 04 y el 18 dejutio de 2024, solicitó al Consejo Nacional Electoral copia
del acta de la Asamblea Extraordinaria del 29 de junio de 2024. así como copia del
audio y vdeo de dicha Asamblea y [a Lista de [os asistentes. EL 26 de julio de 2024,
recibió ucla respuesta mediante el Oficio Nro. CNE-SG-2024-3476-OF. en el que se
ignoró su requcon enlo y se respendó de manera evasiva. indicando que se trata
de un asunto litigioso de la organización poIIica.

iv) Que el 24 de julio de 2024. el abogado Santiago Vallejo Vásquez ‘emitió a as
Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral la notificación Nro.
000574 respecto a la Sesión Ordinaria Nro, en la cual se
adoptó la Resolución Nro. PIí-NE-5-24-7-2024, que resolvió aprobar las
reformas al Régimen Orgánico del PID.

y) Que e 01 de agosto de 2024. el secretario general del Consejo Nacional
Elcctoral le comunicó, mediante correo electrónico. e Oficio Nro. CNE-SG-2024-
3492-OF, de 30 de julio de 2024, en relación con el OficiO sin número ingresado el

8 de juho 2024. Que al ser una persona de la tercera edad acudió el “02 de julio de
2024’ a retfrar fisicamcntc la dournentación, que consistia en doscientos sesenta y
cinco (265) fojas en las que constaba copia del Acta de lo Asamblea Extraordinaria
de 29 de junio de 2024, copia de la directiva nacional y órganos internos, así como
de las directivas provinciales, información que indica no está completa.

vi) Que ha lranscun’ido más de un año desde el conflicto interno de la organización
política y las auloridades del Consejo Nacional E!ecloral no han garantizado sus
derechos como victimas de violencia política y abuso de poder. Han actuado con
falta de transparencia e imparcialidad, realizando interpretaciones abusivas de la
ley y protegiendo a los infractores. Además, a pesar de la sentencia de la causa Nro.
310-2023-PCE. han validado actos ilegales de la directiva nacional de la
organización politica.

34. De lo expuesto se advierte que el accionante para fundamentar su acción, señala por
una parte, presuntos hechos litigiosos internos que habrían sucedido el 29 de junio de 2024
en la Asamblea del Movimiento PID; y por otra, la injustificada falta de respuesta a las
solicitudes que dirigió al Consejo Nacional Electoral y presuntos incumplimientos de la
ley, reglamentos y de as resoluciones del Tribunal Contencioso Electoral. específicamente
de la sentencia dictada en la causa Nro. 310-2023-TCE, por parte de ft,,tcioriarios del
órgano adniiaislralivo electoral al expedir la Resolución Nro. PLE-CNE-524-7-2024,
adoptada ci 24 de julio de 2024.

En ci escrito & apelac:ón nd:ca cue fuj & 02 de agosio de 2024
8
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35. Por sil parte. en su escrito de apelación, precisé que el hecho que motiva la acción de

queja es la Resolución Nro. PLE-CNE-5-24-7-2024, adoptada por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral el 24 de julio de 2024. la cual, señala. no fue comunicada en legal y

debida forma a las parles interesadas, y cn la que no respnndieron a las impuaciones que

presentó ante el Consejo Nacional Electoral e indica que no existe resolución sobre sus

reclaTnaciones en más de un año de conflicto interno.

36. El inciso tercero del articulo 270 deI Código de la Democracia prescribe que la acción

de queja podrá ser presentada ante el Tribunal Contencioso Electoral dentro de os cinco

días contados desde la fecha en que se tuvo conocin,iento de la comisión de la infracción o

del incumplimiento materia de la acción por parte de los servidores de la Función

Electora!, circunstancia que deberá ser expresamente justificada. Por su parte, el articulo

30 del RTTCE define al plazo y al término como: (...) el pci/vda de liempo durante el cual

se pi’esent.ci un recurso, acción. denuncio electoral o cotistilta, uy! como en el que la

ad,nh,isiració,, de justicia electoral, los (ranilla y resuelve. Se denominan plazos cuando se

cuenta,, ocios los días y término cuando se fijan en días laborables.

37. En el caso ii examine. el accionante precisó que el O4 y 1
8Ç

de julio de 2024 impugnó

ame el Consejo Nacional Electoral, la Asamblea General Extraordinaria de 29 de junio de

2024. por cuanto en dicho evento se habrían vulnerado sus derechos de participación e

incumplido la sentencia dictada en la causa Nro. 3l0-2023-TCE; además, solicitó copias

del audio y video de la referida Asamblea, asi como la lista de los usistentes.

3H. Dichas solicitudes fueron contestadas por el director de Organizaconcs Políticas del

Consejo Nacional Electoral mediante Memorandos Nro. CNE-DNOF-2024.1744-M’° y
Nro. CNE.DNOP-2024-769-M”, de 25 y 29 de julio de 2024, respectivamente. Según

refiere el accionante. le fueron notificadas el 26 de julio y el 01 de agosto de 2024. Al ser

una rsona de la tercera edad ‘ encontrarse en siaiación de vu!nerahilidad, acudió el 02 de

agosto de 2024 de manera presencial al Consejo Nacional Elcctoral a retirar la

documentación sotcitada. Sin embargo. estas circunstancias tu se encuentran

expresainentejustiricadas dentro del expediente electoral, lo cual implica que, a criterio de

este Órgano de Justicia Elcctora. el accionante tuvo conocimiento del presunto

inetimphmiento por parte de los funcionarios del órgano adinnist,-ati yo ckctoral el 25 y 29

de julio de 2024. Por tanto, a partir de esas fechas, contaba con cinco dias para ejercer su

derecho de acción, el cual precluyó el 01 y el 05 de agosto de 2024. rcspcdüvamente. Dado

que la acción fue presentada el 07 de agosto de 2024, se encuentra Fuera del tiempo legal

establecido.

A Foj 32- 32 Vm.
A I1ja 35—35 1a.
A ja 34.
A jis
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39. Adicionalmente, el accionante refiere en su escrito inicial y en su apelación que, a
pesar de as impugnaciones realizadas el 04 y 8 de julio de 2024 ante el Consejo Nacional
Electoral, el 24 de julio de 2024, el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general
del Consejo Nacional Electoral, remitió la notificación Nro. 000574 con la Resolución

Nro. PLE-CNE-524-7-2O24 adoptada por el Pleno de ese órgano, a las Delegaciones

Provinciales del CNE, en la que resolvió aprobar las reformas al Régimen Orgánico del
PID. Puntualmente señala:

Aclaro que los hechos que motivan la acción de queja es la resolucü5n PLE-CNE-5-24-7-
2024, adoptada en sesión del Pleno del Consejo Naciona’ Electoral el 24 de julio de 2024.
Donde señalo a los consejeros responsables de aprobar relbnuas al régnwn orgánico del
Moviimiiento PID. sin que se hayan pronunciado sobre la impugnación presentada el 04 de
julio, donde se solicitan los documentos que legitiman la Asamblea, puesto que el evento
estuvo lleo de vicios y no se garantizó el derecho a la participación y al voto razonado

1...). (sic)

40. Dicha actuación administrativi, ulega el acciomrnnte. incumple la sentencia dictada por

este Tribunal el] a causa Nro. 31 0-2023-TCE’. Respecto a este presunto incumplimiento, la
acción de queja también ha sido presenlada de fornm extemporánea, pues si bien el
accionante refiere que no ha sido coninimicada en legal y debida forma a as partes
interesadas, esta circunstancia tampoco Ini s:do expresamente justificada r el accionarte,

en consecuencia, este Tribunal adviene que al ser la Resolución Nro. PLE-CNE-5-24-7-

2024 dada y aprobada por el Pleno del Consejo Nacona Electoral, en la Sesión Ordinaria
No. 57-PLE-CNE-2024 e: 24 de julio de 2024, la acción de queja en la presente causa, se
encuentra füera de los cinco días que establece el articulo 270 de Código de la
Democracia.

41. Si bien e: juez a quo en e1 auto impugnado ftindamentó su dccisón en la
exieruporaneidad de la acción de queja, este Tr,hunal considera que yerra en el argumento
expuesto en el párrafo 20 del auto de Tiadmilision al indicar que se ha configurado “el
¡‘resiipu’sIo determinado en quinto inciso del articulo 270 del Código de la Den,ocracia
siendo lo correcto precisar que se ha configurado la causal establecida en Ci numeml 4 del
articulo 245. 4 del Código de la Dei]locI’acia. que establece como causal de inadinisión, el
haber sido presentado fuera del tiempo Legal establecido.

42. Adicionalmente, se advierte que en el auto impugnado el juez de instancia no consideró

que tanto en el escrito inicial de 07 de agosto de 2024, as como en el de aclaración de 16
de agosto de 2024. corno quedó anotado en el párrafo 33, el accionante manifestó que, la
acción de que,a se dirige contra el Consejo Nacional Electoral, por cuanto no ha cumplido
con as disposiciones emitidas en la sentencia dictada &ntro de la causa Nro. 310-2023-
TCE. al pernutir la aprobación de las reformas al régimen orgánico en la Asan]hea del
Movimiento PID. realizada el 29 de junio de 2024. reíorma que excede los sesenta días
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señalados en la sentencia, es decir, se pretende a través de la acción dc queja, verificar la

ejecución de una sentencia dictada por este Tribunal.

43. Al respecto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral estableció como regla

jucisprudencial que:

Previo a aceptar a trámite un recurso o acch5n contencioso electoral de las prcvistas en el Código de

la Democracia, el juzgador ni que se le sorteo la causa, verificará que la misma no sea contra Liii acto

de ejecución de una sentencia o resolución jurisdiccional, caso en e que deberá inhibirse del

conocimiento de la causa y remil3r el expediente al juzgador que se encuentra ejeculando la decisión

jurisdiccional correspond,cnte. las panes procesales podrán alegar en cualquier momenlo procesal,

la nulidad por cstc motivo

44. Además el accionante indicó que dcnuncia una serie de irregularidadcs ocurridas en la

Asainbca del Movimiento MD. realizada el 29 de junio de 2024, en relación a asuntos

corno la forma de convocatoria, el debate, la votación y la aprobación del acta, entre otros.

Estos hechos versan sobre un asunto litigioso de la organización politica. previsto ea el

numeral 12 deI artícuLo 269 del Código de la Democracia, que constituye la via adecuada

para impugilar la afectación a los derechos de los afiliados a un partido y de los adherentes

permanentes a un movimiento político”.

45. Este Tribunal observa que el accionante, en el mismo pelitorio. presenló pretensiones

que no pueden suslanciarsc en un mismo procedimiento, ya que tanto a ejecución de twa

sentencia, como un recurso subjetivo contencioso electoral tienen procedimientos

diferentes, previamente establecidos y regulados por la ley y e1 rcglaincnto de la materia,

incurriendo así en la causal de iiiadmisión prevista en el numeral 3 del articulo 245. 4 del

Código de la Democracia,

-

46. Del análisis expuesto, el Pleno de este Tribunal evidencia que el juez a quo ha omitido

realizar un análisis integral de los escritos presentados por el accionanle, al no establecer

que la acción de queja interpuesta por el señor Rómulo Enrique Tehanga Alcívar se

subsume en las causales de inadniis,ón previstas en los numerales 3 y 4 de) artículo 245.4

del Código de la Democracia, en concordancia col) los numerales 3 y 4 dci arlículo II del

RTTCE, que señalan: ‘3. Citando en un mismo petitorio ve /resenIen pirtetisiones

iiiconipah bies, o que no puedan ,vus!ai,cia;ve po?’ un mismo pt’ocediniknto. o si e/juzgado;’

no es crnipetente respecto de ¡odas e/las ‘: y ‘4. Por haber sitio presentar/os fue,a dci

2Versen:enciaNro. l31-1020’ICE,de2üdeabrildc2O2.
El articulo 269 dc Código dc la Dc,necracia establece: ‘ReC:L—SO suhjeiiro coiitenciam electoral ej aquel

que se IntctDoJie en conra de íaç ¿.çolm-innc. 1) actc$ de la adminisiraelón electoral por deci.çiones en las
que se Iesio,ien los ck,’eci,aç ck pnrtic’ipaci&i de los ciudadanos. las ca,s,lilc’:as candidatos u
,J’ganisacio’;es políticas. u. por c,nfli trn ‘‘‘•‘flQ de las organizaciones políticas por las resolucio,tes que
adoptan si o,’ganfv,nos directivo ç uuaqdn c/escotzoc’en de,’eclI2 par;ic’sdur o lesionan a: bit’,:

/urjdicanei:te protegido. (..i 12 Asuntos litigiosos de las orgaiiinlciofles pal íticiç

Ii
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tiempo legal establecido’. Esto no afecta en modo alguno el derecho a la tutela judicial
efectiva en ci componente dci derecho al acceso a la justicia electoral dci accionante,
garantizado en el artículo 75 de la Constitución del Ecuador.

V. DECISIÓN

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN

NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve:

PRIMERO.- Negar el recurso de apelación interpuesto por el señor Rómulo Enrique
Tehariga Aleivar contra el auto de inadmisión dictado el 27 de agosto de 2024, a las 12h15,

y, en consecuencia, se lo deja sin efecto por los argumentos expuestos en el presente fallo.

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriada la presente sentenciase dispone el archivo de la causa.

TERCERO.- Notifiquese con el contenido de la presente sentencia al recurrente, abogado

Rómulo Enrique Tehanga Alcivar, en el correo electrónico: ronniloteliangaa1hotinail.coni.

CUARTO.- Siga actuando e1 migister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general
del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO.- Publiquese el contenido de la presente sentencia en la cartelera virtual página
web institucional wwwIccgb.cc.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Ab. Ivonne Colonia Peralta JUEZA;
Dr. Ángel Torres Maldonado Msc, PM (c) JUEZ; Mgtr. Joaquín Viteri Llanga JUEZ;
Mgtr. Guillermo Ortega Caicedo JUEZ; Ab. Richard González Dávila JUEZ

12

GÁPANTIZÁMOSg6a 9 JI]9,, L90r, Me.r,I N21 -152 y v’[r,tR R9rT1ú1, Rü:n 4» JWN tre qch cc

te (53I 2 301 5000 Ou]Lc] .

SECRETARIA GENERAL
OFTCTALÍA MAYOR

CM

de 2024.

Y—,
U 3

&n ?
j:

1

4RÍA --


